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SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DE 2021

O R D E N D E L D Í A

I. LECTURA, DISPENSA EN SU CASO Y APROBACIÓN DEL ACTA NÚMERO 8, CORRESPONDIENTE
A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021.

II. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, EL PRESIDENTE PROVISIONAL DEL
CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA, HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA SOBERANÍA EL
SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL C. GILBERTO LÓPEZ GUZMÁN, PRESIDENTE DE DICHO
ÓRGANO.

III. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL, LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, REMITE A ESTA SOBERANÍA, LA RECOMENDACIÓN
SOBRE EL DERECHO DE LAS PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCEDIMIENTO PENAL A
SER ASISTIDAS POR PERSONAS INTÉRPRETES, TRADUCTORAS Y DEFENSORAS, QUE TENGAN
CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA.

IV. LECTURA DE LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL SUBSECRETARIO DE ENLACE
LEGISLATIVO Y ASUNTOS REGISTRALES, POR INSTRUCCIONES DEL LICENCIADO CARLOS
TORRES PIÑA, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, REMITE A ESTA SOBERANÍA, EL
INFORME CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2021.

V. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL CUAL, SE MODIFICA LA
FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 47 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA FANNY
LYSSETTE ARREOLA PICHARDO, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA.

VI. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL CUAL SE ADICIONAN
DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE DERECHOS Y PROTECCIÓN PARA LOS ANIMALES EN
EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAYELA DEL
CARMEN SALAS SÁENZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL
TRABAJO.

VII. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE DEROGA EL
ARTÍCULO 167 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 164, 165, 166 Y 167 BIS, TODOS DEL CÓDIGO
PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO
ZURITA ORTÍZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA.

IIX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO, DE LA LEY PARA LA
CONSERVACIÓN Y SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL; Y, DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD
AMBIENTAL, TODAS DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA
DIPUTADA JULIETA HORTENCIA GALLARDO MORA, INTEGRANTE DE LA REPRESENTACIÓN
PARLAMENTARIA.

IX. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN
LOS ARTÍCULOS 309 Y 311 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN,
PRESENTADA POR EL DIPUTADO ERNESTO NÚÑEZ AGUILAR, INTEGRANTE DEL GRUPO
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PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

X. LECTURA DE LA INICIATIVA QUE CONTIENE PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE
ADICIONA EL CAPÍTULO SEGUNDO DENOMINADO ECOCIDIO, DEL TÍTULO VIGÉSIMO TERCERO,
RECORRIENDO EN SU ORDEN EL CAPÍTULO SUBSECUENTE; Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS
309, 310, 311, 312 Y 313, RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LOS ARTÍCULOS SUBSECUENTES DEL
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO J. REYES
GALINDO PEDRAZA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

XI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA INICIATIVA CON CARÁCTER DE DICTAMEN POR EL
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DE DIVISIÓN TERRITORIAL DE
MICHOACÁN, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE
FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y LÍMITES TERRITORIALES.

XII. SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY DE JUICIO POLÍTICO PARA EL ESTADO DE
MICHOACÁN, ELABORADO POR LAS COMISIONES JURISDICCIONAL; DE GOBERNACIÓN; Y, DE
RÉGIMEN INTERNO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS.

XIII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO,
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA
PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS; DE LA LEY DE DESARROLLO CULTURAL; DE
LA LEY DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL; DE LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO; DE LA LEY DE
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE; Y, DEL CÓDIGO PENAL, TODAS DEL ESTADO DE
MICHOACÁN, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO
AMBIENTE; Y, DE JUSTICIA.

XIV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO,
MEDIANTE EL CUAL SE EMITE RESOLUCIÓN RESPECTO DE LA SOLICITUD DE REELECCIÓN AL
CARGO DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DE LA LICENCIADA
GRISELDA LAGUNAS VÁZQUEZ, ELABORADO POR LAS COMISIONES DE JUSTICIA; Y DE
GOBERNACIÓN.

XV. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL CUAL SE
EMITE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DE MAGISTRADA DE LA TERCERA SALA
ADMINISTRATIVA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, PRESENTADA POR
LAS COMISIONES DE JUSTICIA; Y, DE GOBERNACIÓN.

XVI. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR
EL QUE SE EXHORTA A LOS 112 PRESIDENTES MUNICIPALES Y AL CONCEJO MAYOR DE
CHERÁN DEL ESTADO DE MICHOACÁN, A FIN DE QUE EN USO DE SU AUTONOMÍA REALICEN
LAS ADECUACIONES A SUS INICIATIVAS DE LEYES DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL
DEL AÑO 2022, EN LO QUE RESPECTA AL CAPÍTULO DEL ALUMBRADO PÚBLICO, DERIVADO DE
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PRESENTADA
POR EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO DEL TRABAJO.

XVII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE ACUERDO
MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y A LA
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FIN DE QUE SE ASIGNE PRESUPUESTO AL CONSEJO
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ESTATAL DE ECOLOGÍA DE MICHOACÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PRESENTADA POR
EL DIPUTADO BALTAZAR GAONA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL
PARTIDO DEL TRABAJO.


